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"Año del llicenÍenario, de la consolitlación tle nuestra Independencia, y de la conntemoración de

las lteroicus búnllas de Junín y Ayacucho,'

RESOLUCION DE GEKENCIA MUNICIPAL N" 254-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 28 de mayo del

VISTOS:

lil Informe N' I 3 1-2024-WGF-RO-MAS:;LILCI|/GI-MDO-2024, Informe N. 0843-oQL/G
MDO-202.1, el In/'orme N'0003-2021-MDOiGM-SL7'P/rc-LIIC, el Infttrme N, 145 -2021-
MDO/LHC:, el Infornt e N" I l5-2024-OSLO/J\;-MDO/L|IC, el informe legal ltt" 0199-2021-
Ampliación de PIAZO N" 03 "METORAM)ENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

Que, el numeral 5 de la precitada norma establece que en la etapa de construcción, la Entidad
dispondrá de un "Cuaderno de Obra debidomente foliado y legalizado en el que se anoÍará la fecha de
inicio y termino de los trabajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuctles, los conÍroles
diarios de ingreso y salida de materiales y per,sonal, las horas de trabajo de los equipos, así como los
problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas eslablectctos y {as constancias de
la supervi.sión de la obra,'

9uefrle fiutú,tt¡ca dtl J/knd.o!'
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CONSIDERANDO:

Que, el Art. 194" de la Consfitución política del perú de 1993, por la Ley N"
prescribe que las Municipalidades Provincitles y Distritales son

modificado
Organos de Gobierno Local que

Gozan de Autonomía Política, liconómica AdruinistraÍiva, en los asuntos de su competencia,'
que según lo denotado por el Art. II del título preliminar de la Ley N'27972, Ley
It4unicipalidades, radica en la facultad de ejercer los Actos de Gobierno,
tldruinistración, c on suj eción al ordenamiento.j urídico,.

Que, la l?esolución de Contraloría N" l9.i-BB-CG, ,,Normas que regulan la ejecución de
Públicas por Administrqción l)irecta y adicionalmente regulado por la Directiva N" 0l I
MDO/GM Directiva para la Ejecución de Obras por Administración Directa en la
Di s tt'it al de Ol I ant ayf amb o " aprobada por llesolución de Gerencia A.[unicipal N
en.fecha 23 de diciembre de 2022. Aprueba lus Normas que Regulan la l)jecución de Obras
por Administración l)irecta, en el numeral 3 del artículo Primero, señala lo siguiente:

"lis requisito indispensable para la ejecución de estas obrcts, contar con el I:xpedienf e
aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente:
descriptitta, especificaciones lécnicas. pianos, metrados, presupuesto base con su análisis de costos y
c ro no gramo cle adq uisic ión de moteriales y cle ejecución de obra.
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Que, conforrne a los informes técnicos citados en los antecedentes del presente, semediante Resolución de Gerenciq Municipal N" 428-2022-MDO/GM, defecha t0 de 0gostose aprueba el expediente técnico del proyecto denominado ,,MEJORAMIENTO YLOS SERVICIOS DE SANEAA,TIENTO BÁSICO INTEGRAL EN I}1 COMUNIDAD DEDISTR]TO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" con CUI N" 23l4gl\, bajo la mde ejecución por Administración Directa, con un plazo de ejecución de 210 días calendario,presupuesto total de S/ 3, 533,037.96, (Tres millones, quinientos treinta y tres mil, treta y siete con96/100 soles), ha tenido el siguiente íter procedimental
o Mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 428-2022-MDO/GM, defecha t0 de agosto del 2022,se aprueba el expediente técnico del proyecto denominado,MEJORAMIENTO yAMPLIACIÓN

LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMLINIDAD DE
DISTRITO DE OLLANTA WAMBO - URUBAMBA- CUSCO conCUI N 23t491 8, bajo la
de ejecución por Administración Directa, por un plazo de ejecución de 2t0 días calendario,
presupuesto total de S/3,533,037.96, (Tres millone s, qtrinienlos treinta 1t tres mil,
siete con 96/100 soles).

9 uefil.o fiwútice d.e!.,üúndo"

Plaza Principal de Ollantaytambo
9ueblo foka, §oogonchispi
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lúediante Resolución de Gerencia Municipal N 0121-2023-MDO/GM, defecha t9 dedel 2023, se aprueba la actualización del expediente técnico del proyeclo denoruinatlc¡
IV1]JO}AMTI|NT,O Y AMPLTACIÓN DE LOS Sli]IVrcIOS DI| SÁN]]AMTENT'O
IN'L'EG]AL IiN LA COMUNIDAD DlJ ]IUMI]A, DIST'RI'I'O DE
URUIIAMIII CUSCO con CUI N 231./91 B, actualizando el cosÍo delproyeclo que
al monto de 5/3356, 302 29, (T'res millones, trecientos cincuenfa y seis mil,
con 29/100 soles)

a

Qtre, ntedictnte el Informe N" I 3 1-2024-WG\r-R}-MASSBI-C\UGI-MD}-2021, cte Jbctta l4 cie mctyo
del 2021' del ]lesidente de Obra Ing. obra Ing. Wenceslao Gqstañaga l..igueroa, mediáme el cual remite
el erpedienle de modi/icrtción N' 03 por el plazo cte 92 clías ,rleruJalio, de:l proyecto cle Int¡ersión
denr'¡minado. "METORAMIENTO Y AMPiIACIÓN DII LoS StiRVICIoS »i s¿tNtiztMIItNTo
BÁSICO INTEGRAL IJN LA COMUNTDAD DE RT]MIRA, DISTRITy I)E zLLANTAYTAMBI -
URUBAMBA - CUSCO" con CUI N" 2314918, para lo cual remite el experlienfe de ruocliJicación en

./'ase de eiecttción e informa respeclo a ta paializacirjn /ísica que fuvo lct obra requirienclo en
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o consecuencia mayor plazo para la ejecución de las mismas, siendo estas la principal causa que

la solicitud de una Ampliación de Plazo N" 03, la cual se detallan a continuación;

Que, ntediante el Infornte N'0843-OQL/GI-GM-MDO-2024, de /bcha l5 de mayo del 20
Gerenle de Infraestructura, Ing. Omar Quinto Leurel, medianfe el cual solicita evaluación
ampliación de plazo l{" 03 del Proyecto de Inversión "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE
SERVICrcS DE SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE R
DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" con CUI N' 2314918;

Que ntediante el informe N" 0003-2024-MDO/GM-SI.TP/IO-LLIC, defecha l6 de mayo del 202
del Inspector de obra, Ing. Lucio I'Iuallparimachi Ccapcha, quien concluye otorgando opinión
para la Íercera ampliación de plazo N" 03, por un plazo de 92 dias calendario, así mismo
proseguir con los tratnites administrativos correspondientes a la aprobación mediante acto
del expediente de modificación en fase de inversión de plazo N" 03 del
Inversión denominado: "MEJORAMIENTO Y DE LOS SERVICrcS

A

*'
,^ !l

con ampliación
AMPLACION

SANEAMIENTO TÁSrcO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE RUMIRA, DISTRITO
OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" con CUI N" 2314918, por 92 d[as calendario, con lo
que el plazo de ejecución en adelante es de 458 días calendario, yfecha de culminqción el 3l
del 2024.

Que, mediante lnforme N' 445-2024-OSLO/JS'-MDO/LHC, de fecha 22 de mayo del 2024, det 0É

(e) rle la OJicina de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos, Ing. Lucio llual,
Ccapcha, se sc¡licita la aprobación del expediente mediante acto resolutivo, la
PLAZO N" 03, del Proyecto de Inversión denominado: "MEIORAMIENTO Y
LOS SI]RVICrcS DI] SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE
DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" con CUI N' 2314918,
calendctrio el ente detalle

mediante el Informe Legal 99-2024. emitido por el Asesor de la
Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, concluye
Ampliación de plazo N" 03, por el término de 9
denominado: "MEIORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICrcS DE SANEAMIENTO
BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE RUMIRA, DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO -
URUBAMIIA - CUSCO" con CUI M 2314918;

Qué, estando a la ejecución del Proyecto de Inversión en forma directa por la entidad Municipal a

cargo de la Gerencia de Infraestruclura, se encuentra bajo los alcances de la llesolLtción de Contraloría
N" 195-88-CG "Normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" y
adicionalmente regulado por la Directiva N" 011-2022-MDO/GM "Directiva para la ejecución de

Obras por Administración Directa en la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo", aprobadct

lle s o I uc i ón de G er enci a Muni c i pa I N' 7 4 I - 2 0 2 2 - M DO /G luf ;

AMPT)ICTON DE PT,AZO N" 03 (SOUCITADO) I isi/

Iiecha de inicio de empliación de plazo N" 03 solicitada 0 I /06/2024 <f'
?

Ampliación de Plazo solicitado N'03 solicitado 92 días calendario
Fecha de conclusión lísica No 03 31/08/2024 \

458 días de onT'OT'AL DE DIAS

g utfrte gwú,ttiuo ful "Üfundnl'
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lsí misruo, de la revisión de los documentos que consta en el expediente administrativo
con la solicitud de ampliación de plazo, se advierte que las causales invocadas como
encuenlran aprobadas por las normas aplicables al caso materia de análisis, por lo que corres
la aprobación de la ,solicitud de Ampliación de Plazo N' 03 del Proyecto de Inversión
,,MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICrcS DE SANEAMIENTO
INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE RT]MIRA, DISTRITO DE OLILINTAYTAMBO
URUBAMBA - CUSCO" con CUI N" 2314918;

lln ese sentido, se tiene que realizar la revisión de los informes y del propio expediente fécnico
advierfe la concurrencia de los presupuestos fácticos y legales que ameritan la continuidad
lrámiles administrafivos que correspondan, máxime si cuentan con la aprobación de la
Supervisión y Liquidación de Proyecfos y de la propia aérea usuaria es decir la
Infraestrucfura de la entidad edil, por tanto, corresponde aprobar la solicitud efectuada;

Que, la antpliación de plazo de un proyecto de inversión pública supone un incumplimiento
variación de ntontos y plazos de ejecución establecidos en el expediente técnico para la ejecttción de la
obra al no haber sido con mensurados técnicamente o ejecutados gastos sin previa planificación u

informes
ón Presupueslal SC basa en la suspensión de
e ínercia de los servidores que ejecutaron el

inversión público, hecho que ocasionó el incumplimiento de metas programadas estas

determinarse si para este efecto
lécnicos que

responsabilidades y la de los posibles infractores de existir
pr o c e dimi e nt o adm inis tr at iv o

ceuses diversas. l)e acuerdo a las causeles
liene qtte la razón para solicitar la Ampliaci,
Obra, y cltyq causa obedecería a la omisión

resoluciones de
se liene

Plazo se

v el sustento citado en los

Que, el art. 6o de la Ley N" 27972 Ley de Municipalidades, esÍablece que el
represenlante legal de la municipalidad y su máxima auloridad administrativa, lo que concuerda con
lo previsto en el artículo 43" de Ia citada Ley, estableciendo en forma

alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin
la Resolución de Alcaldía N" 011-2024-A-MDO de fecha 02

expresa
isfrativo.

que mediante
lin e,sle mismo

de enero de 2024, que
dispone la delegación de facultades resolutivas y administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el

Alunicipal Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca, por lo que la aprobación de la Ampliación de
deb¿ realizar a fravés de Resolución de Gerencia Municipal ,

SE RESI'ELVE:

ARTñCULO PRIMERO.- APROBAR la lmpliación de Plazo N" 03, por el termino cte 92 días
calendario del proyeclo de inversión denominado "METORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS
SERVICrcS DIi SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE RT]MIRA,

guglle fiu;AU*o dcl liündo"
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de plazo que se vienen dando, enfin el cúmulo de razones por las que se solicita la ampliación
que a simple vista denota responsabilidad de diverso tipo, en los funcionarios y técnicos a cuyo
se encontraba la ejecución del expediente técnico y las áreas técnica y adminislrativas, por tanto, debe

Secretqría T'écnica de Procedimienlos Adminisfrqfivos Disciplinarios, para la

-:a^-fr.-
IJ
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DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO - URUBAMBA - CUSCO" con CUI N" 2311918, por las

causales de: ATRASOS O PARALIT-ACIONES AJENOS A LA VOLANTAD DEL EJECATOR Y
POR CASO FORTaITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE COMPROBADOS, siendo la nueva

fecha de conclusión de la obra el 3l de agosto del año 2024 y el nuevo plazo de ejecución total de la
obra; 458 días calendario, al contar con la aprobación de las áreas técnicas respectivas como es el
caso de la Gerencia de Infraestructura y la Oficina de Supervisión, Liquidación y T'rans.ferencia de

de la entidad edil. de acuerdo al s detalle

ARTICULO SEGaNDO. - REMITIR copia de los actuados pertinentes a la Secrelaría
Procedimientos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la Municipalidad Distrilal de Ol
con la finalidad del inicio de la indagación sobre la existencia de faltas administrativas por
los funcionarios, T'écnicos y/o servidores, y de ser el caso el inicio de las acciones

la sqnción correspondiente previo proceso disciplinario conforme a la normativq aplicable.
Infi"aes

i

'1

AA/ÍPLIACION Dlt PLIZO N" 03 (SOLrcITADO)
0 1/06/2024Fecha de inicio de ampliación de plazo N'03 solicifado

92 díqs calendarioAmpliación de Plazo solicitado N" 03 solicitado
3 1/08/2024l'echa de conclusión fisica N" 03

458 días de eiecución7.O7'Al. Dli DIAS DIi EJECUCION DL OBIA

gudrle gwúDtico dcl JÍudd'
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t

la presente resolución a la Gerencia de

Oficina de Supervisión, Liquidación y Transferencias de Proyectos, y demas instancias
perlinentes, para sufiel y esfricto cumplimiento, conforme a ley.

ARTICULO CaARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas e Informática la publicación de

presente resolución en el portal institucional www.muniollantaytambo.gob.pe, para

.fi ne s c ctns i g¿t i e n I e s.

REG (S'/RES rr, C O MUN i QU E S E
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